
Año LX. Jueves 11 de Mayo de 1893. Núm, 111.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita on la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia

Las suscriciones do fuera podr&n hacorso 
Emitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Reg-ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimo^ de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan ou la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Arrica sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
““Las^dUmistoionés del Gobierno son obligatorias para la capi

tal de provincia desdo que se publican oficialmente en olía, y 
4osdo cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ne cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamento para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

T

PARTE OFICIAL.- OÍO- -
PHBSID^CIA DEL CONEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

!Gaceta 9 Mayo 1893 ■

SECCIÓN PRIMERA

M L ISTE RIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Declarado desierto el concurso á la 
hiedra de Terapéutica. Materia médica y ■ Arte 

recetar, vacante en la Facultad de Medicina de 
lanada, y de conformidad con lo determinado en 

art. 46 del reglamento de Enero de 1870; S. M.
6l Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien que se anuncie 

oposición, con arreglo á las disposiciones vi- 
gontes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
^ñento. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 1893.—Moret. -Sr. Director gene-
1al de Instrucción pública.

^Gacela 1.° Mayo 1898.)

SECCIÓN SEGUNDA

(¡ÜlilEIlM) DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros, contra una providencia de este Gobierno, 
que dejó sin efecto varios acuerdos de dicha Cor
poración, declarando responsable de ciertas restas 
pendientes de cobro por consumos y ganadería a 
D. Cosme Abadía Parral,ex Alcalde de dicha villa. 

Lo que de conformidad con lo prescrito en el 
art. 26 del Reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—CarreUra^.

A los efectos que se señalnu en el art. 17
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 18/9 y 23 y 
24 del reglamento para la ejecución de la misma, he acor
dado la inserción en este periódico oficial de la relación no
minal de los propietarios á quienes les afecta la expropia
ción de terrenos que han de ocuparse en término municipal 
de Bulbuente con motivo de la construcción del trozo pri
mero de la carretera de dicho punto á Talamantes, seña
lando el plazo de 30 días para que las Corporacioneg o par
ticulares puedan presentar ante la referida Alcaldía las re
clamaciones que crean oportunas contra la necesidad do la 
ocupación para la obra que se intenta ejecutar, cuya rela
ción es como sigue:
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Zaragoza 8 de Mayo ae 1893.—El Gobernador, Eduardo Bamobero.

Número
<le 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

Vecindad 
de los mismos. CLASE DE FINCAS.

t é r mic o
6 pago 

en que radican.

i Tnnn Tí.prlraclo Pellicer........... .. Bulbuente. Campo. Albea.1 ^ye rJ LlCull XUvU L CV\.4 x! .1- V Xlí ••••efweeeev-
T^n 11Ipnn Ha  Ha .v a . (/mAiLO. Idem. Idem. Idem.

o Tnan Pablo de Bava. . ........................... María. Idem. Idem.o
1 13 fl' M 'i n ni a ,hménA7 Í4ai'(‘,ia......... .. Bulbuente. Idem. Idem.
4
K a t a c i Ha  1) _TnsÁ f}]a,v©ri2t- . ■ . • . . ■ • • Idem. Idem. Idem. "O

n Amado Moreno....................................   . Idem. Idem. Idem.o
7 Mfl.lanníaH ÍTarcia. . . . . ......................... Idem. Idem. Janueva.

r-rovodomc de T) .losé Olavena.......... Idem. Idem. Idem.o
9 J) Félix Pellicer............................................ Idem. Idem. Idem.

10 D a Isa,Bel Abad ........................................ Idem. Idem. Idem.
11 I-) Tnan Moreno v Moreno.......................... Idem. Idem. Idem.
12

,L/e U IXClilJ. 4*4.v/X OJJ.V V a  w a a w
Santiaíro Martínez............................. . . Idem. Idem. Idem.

13 P.amdn (’allizo.......................................... Idem. Idem. Idem.
14 0 B Posa Callizo ............................  • ......... Idem. Olivar. Idem.

D Ramón Callizo......................................... Idem. Idem. Idem.
1 Amiatin de Ida.v a . . ........... ................... María. Campo. Idem.1O
17 Simp.ón liaTnbfía..........   • . ...............   . . . Madrid. Viña. Idem.
18 Mari a,no Moreno Abad........... ............... Ambel. Campo. Idem.
j 9 Amado Moreno. . . ................................. Bulbuente. Idem. Idem.
20 Pedro Pellicer Abad. ..........................   . Idem. Idem. Idem.
21 .Tnan Manuel Bonel................................. Borja. Idem. Idem.
99 O a Conoención Bellido................................. Bulbuente. Idem. Idem.¿ó
23 D Santiaco Martínez. ........ ............. Idem. Idem. Idem.
24 Simeón 1 jA.mbea....................................... Madrid. Viña. Idem.
9R MArig.no Pelbcer Bava............................ Bulbuente. Campo. Idem.

Arrnatin ÍTA.rcía. Resano. ............ Idem. Idem. Idem.¿O
97 Francisco Bonel........................ ............... Idem. Idem. Idem.
OQ fT<ii*odevoca de I) .Tose Clavena.......... Idem. Viña. Idem.
9(J F) Juan Aznar ..........   . . ........................... Idem. Campo. Idem.
30 José Pellicer Abad.................................. Idem. Idem. Idem.
31 Juan Manuel Bonel................................ ' Idem. Idem. Idem.
32 ídnríos Sebastián....................................... Idem. Olivar. Idem.
SIQ Mn.nnel Abad Lamana.......................... Idem. Idem. Idem.oo
34 Simeón Bambea....................................... Madrid. Viña. Idem.

l-Teredevos de I) .Tose Clavena.. . . ........... Bulbuente. Campo. Idem.DO
36 D José Abad de Gracia........................ ...... Idem. Idem. Idem.
37 T-lerederos de T) MA.riA.no de Bava............ Idem. Olivar. Idem.
38 T-Tevedevos de l) .losé Clavena..........   . . . . Idem. Viña. Idem.
39 D Martín Pellicer.............................   . . . . Idem. Campo. Idem.
40 Dominíro Lahuerta Cascan................... Idem. Viña. Idem.
41 Simeón Bambea....................................... Madrid. Campo. Idem.
42 Mari ano Moren o Abad........................... Ambel Idem. Idem.
43

XU-Cvl lí* 4-1 xV J.U.V1VHV
Amado Moreno.......... .............................. Bulbuente. Idem. Idem.

44 1) a F.sneranzA, Sebastian............................ Idem. Olivar y viña. Ag da Rubio.
45 P Santiao-o Martínez................................. Idem. Olivar. Idem.
46 Polip.A.rno Ga t o ,! a..................................... Idem. Idem. Idem.
47 Benito Sebastián. . . . . ........................ Idem. Viña. Idem.

Amhrnsio Brnel.................. Idem. Terreno inculto. Idem.‘iO
49

111 VOXV ^-#4. v w a
Severo (rarcía............................ *............. Idem. Olivar. Idem.
Redro RecA.lA.doPellicer............ Idem. Idem. Idem.

UU
51 Mnniiel Abad Lamana............................ Idem. Idem. Idem.
52 PAblo Domínp-uez ................................. Idem. Viña. Idem.
53 M Amelo DommO'liez............................... Idem. Idem. Idem.
54 Fn ri o 11 e 11 a . torre..................................... Idem. Idem. Idem.
55 Rg.món Callizo ........... ........................... Idem. Idem. Idem.
56

xvcvixlUXX Kycvixizjv ,##•••••••••••••*■••
4) a FrA-ncisoA. Ca .11 iz o ..................................... Ainzón. Idem. Idem.

57 I) Amado Moreno....................................... Bulbuente. Idem. Idem.
58 D n' Vicenta Luna......................................... Zaragoza. Olivar y viña. Idem.
59 |) Constantino Callizo. . ........... Bulbuente. Idem. Idem.
60 Teodosio Callizo..................................... Idem. Olivar. Idem.
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SECCIÓN TERCERA.

DIPUTA» PROVINCIAL DE MHAIÍOZA
Subasta del suministro de viveres á los reclusos 

en la Cárcel de Audiencia do Zaragoza.
La Excma. Diputación provincial de Zaragoza y el 

Lxcmo. Ayuntamiento de esta ciudad, han acordado, 
en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 
f0 la materia, subastar el suministro de víveres para 
los reclusos en la Cárcel de Audiencia de esta capital, 

sus departamentos de correccional, presos á dispo- 
^ción de la Audiencia y Cárcel del partido judicial, 
iajo jas condiciones contenidas en este pliego, que son 
as siguientes:

CONDICIONES GENERALES.

. 1'il El suministro de víveres se contratará en 
^*ca subasta, y la duración de este contrato será 
. i-0 de Julio de i8q 3 hasta el 3o de Junio de 1898 
’^cltisive.

U-
ies-

I,2-8 La subasta se verificará en Zaragoza en el sa- 
pn de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, ante una 
.-omisión de Sres. Diputados provinciales y Conceja- 
es, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
Provincia ó persona en quien delegue, cuyo acto ten- 

lugar el día 10 de Junio próximo, á las once de la 
ni^ñana.

El precio máximo que ha de abonarse por la 
^ción diaria de cada recluso, será el de 0'40 pesetas, 
’Po en baja adoptado para la subasta.

, 4-" Para tomar parte en dicho acto será preciso ha- 
~cr depositado en la Sucursal de la Caja general de 
depósitos de esta plaza, ó en la Depositaría del Exce- 
eiRísimo Ayuntamiento, la cantidad de 8.760 pesetas 

en metálico, ó su equivalencia en electos déla Deuda 
Pública.
. 5-B En el día y hora designados para la subasta, el 
presidente de la misma declarará comenzado el acto, 
dedicando la primera media hora á recibir las proposi- 
C|ones que se presenten, numerando las cubiertas de 
Os pliegos por el orden en que se le entreguen.

6-11 Las proposiciones se redactarán en papel sella
do de la clase 12.a, con arreglo al modelo que se inser
ta á continuación, y habrán de presentarse precisa
mente por los autores de las mismas ó sus represenjan- 
tcs legales, en pliego cerrado que contendrá además la 
cédula personal del proponente y el resguardo que 
acredite haberse constituido el depósito á que se rehe- 
re la condición 4.a Guando la proposición se presente 
Por medio de apoderado, además de los documentos 
^tie quedan expresados, deberá acompañarse el poder 
Que le acredite como tal representante, cuyo poder 
tendrá que ser declarado bastante previamente y á cos
ta del licitador por un letrado designado por el Exce- 
^ntísimo Ayuntamiento. . .

7 .a Toda proposición que no reuna estas condicio
nes se tendrá por no hecha y será devuelta en el acto de 
abrirla al licitador que la haya presentado. ,

8 .a Transcurrida la media hora que se destina á la 
admisión de proposiciones no se podrá recibir ninguna 
más ni retirar las presentadas. ,

9 .a A continuación mandará el Presidente leer este 
pliego de condiciones, si los licitadores no lo renuncia- 

y luego los de proposición por el orden con que 
Se hayan presentado.

’o. Leídas todas las proposiciones presentadas, el 
^residente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa, ó sea la que más rebaja ha- 
8a en el precio de la ración, siempre que no exceda al 
fijado como tipo para la subasta.

11. Si entre las admitidas hubiese dos ó más propo
siciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo decla
rara el Presidente terminado, después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, entendiéndose que si ningu
no mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las pujas serán á razón de 100 milésimas de céntimo 
de peseta en el suministro diario por plaza.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el pre
sidente mandará redactar el acta correspondiente, y la 
elevará sin pérdida de tiempo al Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza para la adjudicación definitiva con arreglo 
al art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, pre
via la tramitación preceptuada en los artículos 18 y 19 
del mismo si á ello hubiese lugar.

13. Hecha la adjudicación definitiva se requermí 
inmediatamente al rematante para que dentro del tér
mino de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva de 17.520 pesetas, 
y se le citará para que en el día que se le señale con
curra á otorgar la escritura de contrato; bajo apercibi
miento de incurrir en las responsabilidades que pres
cribe el art. 23 del citado Real decreto.

Los gastos de la escritura, copias de la misma, que 
deben expedirse para la Diputación y el Ayuntamien
to, derechos que devengue el Notario que asista á la 
subasta y la publicación de anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , serán de cuenta del rematante. ,

14. Las dudas que puedan suscitarse en cuanto á la 
celebración de la subasta, se resolverán con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 4 de Enero de i883.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

1 .” El contratista queda obligado á suministrar dia
riamente por cada recluso un pan de peso de 5op gra
mos, 60 gramos de garbanzos, 60 gramos de judías, 80 
gramos de arroz, 5oo gramos de patatas, 40 gramos de 
tocino, 10 gramos de aceite y 100 gramos de carbón.

Además por cada 100 plazas deberá suministrar dia- 
riameníe doce cabezas de ajos, 5oo gramos de sal y 600 
gramos de-pimiento. , , ,

2 ." En los días de vigilia, según el calendario gre
goriano, en vez de los 40 gramos de tocino se suminis
trarán 20 gramos de aceité y 73 gramos de bacalao por 
plaza.

En el tiempo que media desde el 15 de Mayo al 1." de 
Agosto de cada año, el contratista, previa autorización 
del Vocal de la Comisión mixta de Cárceles que esté 
de semana, podrá sustituir los 5oo gramos de patata de 
cada ración, con un aumento de 40 gramos de garban
zos, 40 gramos de judías, 5o gramos de arroz y un 
gramo de aceite por plaza sin alteración en el precio 
del racionado. , , ,

3 .a El pan, que será fabricado ó elaborado por cuen
ta del contratista, se presentará en libretas de 5oo 
gramos de peso, sin que sea admisible falta alguna; 
será de primera calidad, ligero, levantado y esponjoso, 
de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebradiza 
é igual, de color amarillo, dorado oscuro y adherida á 
la miga por todas sus partes; la miga ha de ser homo
génea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa mul
titud de ojos ó cavidades iguales y uniformemente re
partidas; al masticarle se deshará y dejará penetrar ab
sorbiéndolos con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que no 
sea de trigo, ni otras sustancias además que el agua, la 
sal y el fermento procedente de la misma masa en la 

i cantidad necesaria,

I
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4 a Todas legumbres deberán ser perfectamente 
limpias y sin mezcla; entendie'ndose que no reune esta 
condición cuando contengan más de un 4 por 100 de 
granos averiados ó partidos o de distinta calidad que los 
que constituyen la generalidad de la legumbre.

5 .a El arroz presentará lodos los granos blancos, 
secos, enteros, iguales y sonoros, exentos de los envol
ventes y películas externas, así como de paja, polvo y 
demás "impurezas, y el peso de cada hectolitro será el 
de 72 á 82 kilogramos. , ,. ,

6 .a Los garbanzos serán blancos, rugosos e iguales, 
perfectamente limpios y el peso de un hectolitro será 
de 78 á 79 kilogramos.

7 .” Las judías serán de color blanco y brillante, sin 
manchas ni polvo adherido á su envolvente, perfecta
mente secas y al tomar en la mano un puñado y com
primirlas deben escurrirse los granos duros y onóros 
el peso del hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.

8 .a La condición de cochura de todas las legumbres 
ha de ser perfecta, en te'rminos que en el tiempo má
ximo de dos horas y media resulten perfectamente co
cidas y suaves, haciendo la ebullición en agua clara, sin 
preparación alguna y sin que la legumbre haya, sido 
previamente remojada ni sometida á preparación de 
ninguna especie.

9 .a Las patatas serán de poco volumen, de epider
mis tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germi
nación ni de haber sido dañadas por los hielos.

io . El tocino deberá ser de una regular dureza y 
muy compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, 
sin "que pueda presentar señales de rancio ni de des
composición; su espesor medio será de 4 á 8 centíme
tros. Sera procedente del país con exclusión del extran
jero; deberá ser conservado con sal común, y sin otra 
sustancia alguna. , , .

El Alcaide y el Administrador del Establecimiento 
reconocerán con asiduidad el tocino, rechazándolo des
de luego cuando presente algún indicio de descompo
sición, ó de contener larvas ó gérmenes de insectos o 
entozoarios ó de virus infecciosos que puedan perjudi
car la salud de los corrigendos.

11 . El bacalao será grueso, ancho y poco prolon
gado, de color más ó menos blanco, bien seco y la piel 
del dorso perfectamente adherida y resistente, sin des
prenderse al ser frotado con el dedo y sin que las ale
las cedan fácilmente á la tracción, pues en otro caso 
indica el principio de la descomposición.

12 . El Administrador de la Cárcel de Zaragoza, 
bien por iniciativa propia, bien impulsadO por las que
jas de los empleados del Establecimiento ó de los re
clusos, pondrá en conocimiento del Director las faltas 
que en el suministro notare, el cual hará reconocer 
por peritos de su nombramiento y por el facultativo 
del Establecimiento, á presencia del contratista ó su 
representante, los víveres y especies que se crea no 
reunen las condiciones exigidas en las cláusulas ante
riores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artícu
los son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si 
los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior 
á lo estipulado ó estar sucios y averiados, el Director 
ordenará al contratista que presente otros de la misma 
clase que los desechados y de la buena calidad preve
nida, dentro del brevísimo plazo que se le señale, com
prándolos á su costa si no lo verificare, dando cuenta á 
la Comisión mixta de Sres. Diputados provinciales y 
Concejales que se designará por la Excma. Diputación 
provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, cuya Comi
sión apercibirá*al contratista exigie'ndole por vía de in
demnización y multa, si lo creyere procedente, según 
la gravedad del caso, una cantidad que no bajará de 
joo pesetas ni podrá exceder de 5oo.

i3. Si el contratista no se conformase con el pare
cer de los peritos, puede pedir en el acto un según 
reconocimiento, designando por su parte igual num 
de peritos que los nombrados por el Director, Pr^L 
cando todos reunidos un nuevo reconocimiento, y 
caso de discordia se pondrá en conocimiento de la 
tada Comisión mixta, que nombrara un nuevo trie 
nal de peritos, los cuales manifestarán por mayoría 
votos su opinión sobre los artículos desechados. ,

En todo acto de reconocimiento se levantara ac 
que firmarán todos los asistentes, la cual se remitirá 
la Comisión de Sres. Diputados provinciales y Gonc 
jales para la resolución que proceda.

Los honorarios ó derechos que devenguen los peni 
en los reconocimientos serán de cuenta del asentista 
el caso de ser condenado y en el contrario serán sa 
fechos, por mitad, por la Diputación y el Ayuntamie 1 
to de Zaragoza. n sC

¡4. Si fuesen los artículos desechados por haiiai» 
adulterados, se dará cuenta á la Comisión mixta rL‘ 
rida, la cual, si lo creyese conveniente, podra des 
luego acordar la rescisión del contrato, con perdí 
total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto 
culpa á los tribunales, . .

Si los artículos repuestos por el contratista fucs 
también declarados inadmisibles, se compraran des 
luego por el Administrador del Establecimiento, a cosí 
de aquél, en igual cantidad á la que debía repon ’ 
dando cuenta a la Comisión mencionada, que podi 
también acordar la rescisión del contrato, con peí di 
total de la fianza. . a

Queda también autorizada la repetida Comisión pa* 
adoptar determinación idéntica, cuando el contrati 
reincida en la falta de entregar, después de apercibido, 
artículo de calidad inferior á la convenida.

15. El contralista suministrará diariamente por p 
didos que se formularán con separación, respecto a ® 
raciones necesarias para los reclusos del departamem 
de la Cárcel de partido, para los presos a disposicio^ 
de la Audiencia y para los corrigendos en el correccio
nal, en papeletas firmadas por el Alcaide o Directo , 
sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de 
raciones, debiendo entregar éstas dentro del Estable
cimiento.

16. Si quedase suprimido el departamento correc
cional en la Cárcel de Audiencia de esta ciudad, 
tendrá por terminado el contrato, en cuanto á la 
tación provincial se refiere, sin que tenga otro derech 
el asentista, que el de pedir el pago completo de las ra 
ciones que hubiere suministrado.

17. El contratista deberá mantener constantemen 
en la Cárcel el repuesto suficiente para el suministro d 
los reclusos durante quince días, bien acondicionado 
satisfacción del Director y Administrador, a cuyo eteci^ 
se le facilitará un local para almacén dentro del Esta
blecimiento. . ; a

El repuesto de especies de suministro de que trai 
esta condición deberá hacerse dentro de los quince día 
siguientes al en que se otorgue la escritura de contral -

18. El importe de las raciones que suministrase 
contratista le será satisfecho mensualmente en la Depo 
sitaría del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, se^iP 
cuentas que deberán formar el Administrador y el A 
caidedel Establecimiento, con separación en cuanto » 
los departamentos correccional, presos á disposición l  
la Audiencia y Cárcel de partido, dentro de los eme 
primeros días del mes siguiente, y que se entregaran a* 
asentista, para que, uniendo á las mismas las papeleta 
de pedido que las justifiquen, puedan presentarlas a* 
cobro. , ¿6

El Ayuntamiento remitirá inmediatamente despue» 
de pagada la cuenta, relativa al departamento correc
cional y al de presos á disposición de la Audiencia, 3
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Diputación, y esta Corporación o la Comisión pio- 
vincial, una vez comprobada dicha cuenta, dispondrá 
su abono dentro de los diez primeros días de cada mes, 
realizándose c'ste por compensación de lo que el Ayun
tamiento deba satisfacer por contingente provincial, 
espidiendo la correspondiente carta de pago que lo 
acredite. , . . ..

19. En el caso deque por culpa déla Administración 
110 se abonare al contratista el importe del suministro 

un mes durante los tres siguientes, tendrá derecho a 
demandar la rescisión del contrato ante la Comisión 
^ixta, que propondrá la resolución que haya de dictarse 
dentro del plazo de seis meses, pero continuara sumi- 
uistrando sin derecho á indemnización de ninguna cla
se, ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
intrato, hasta el día en que se encargue el nuevo con- 
^utista, cuya techa se fijará en la subasta a que de lu-
^r la rescisión. . . .

20. Igual obligación de continnar el suministro al 
Uiismo precio tendrá el contratista, si llegado el día . o de 
JUnio de 1898 no se hubiese celebrado nueva subasta o 
nP se encargase al nuevo contratista del suministro, 

que esta obligación pueda durar mas que hasta el 
de Diciembre del mismo año.

.21 . El contratista no podrá subarrendar el sumi- 
oistro que hubiese contratado sin que al electo se le 
autorice por la Comisión mixta, entendí ndose que no 
Se acordará la aprobación definitiva de la cesión mte- 
rm no se verifique por medio de escritura publica y se 
^tregüen las copias correspondientes. ,

22. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, 
bien incurriendo en faltas prescritas en este pliego, 
bien abandonando el contrato, la Comisión de seno- 
res Diputados provinciales y Concejales queda tacui- 
tada para acordar la rescisión del mismo en los termi- 
nos que se citan en las condiciones anteriores, y el 
contratista obligado á indemnizar los perjuicios que
Se irroguen. .

23. El asentista consignará como fianza definitiva 
Para responder del cumplimiento de su contrato, y en 
ia Depositaría del Exorno. Ayuntamiento, la cantidad 
de 17.^20 pesetas en metálico, ó su equivalente en va
lores del Estado, con arreglo á lo prescrito en el art. 15 
del Real decreto de 4 de Enero de i883. .

24. El contratista tomará sobre si los casos íortui- 
los de todas clases, así como también el pago de dere
chos, contribuciones y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se establecieren en adelante, sin que poi 
nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna 
clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión 
del contrato.

25. Todos los casos no previstos en este pliego, se
rán resueltos por la Comisión mixta referida. ,

. Los Sres. Diputados provinciales y Concejales, de
signados por la Excma. Diputación provincial y, el 
Excmo. Ayuntamiento para formar dicha Comisión, 
tendrán facultades para inspeccionar por sí la calidad 
de las especies que constituyen el suministro y la de 
l°s ranchos, así como si las cantidades suministradas 
se ajustan á lo estipulado, y podrán en caso de urgen
cia adoptar las resoluciones que estimen pertinentes y 

consientan dilación, sin perjuicio de dar cuenta de 
días á la brevedad más permitida, á la referida Comi
lón y ésta á las Corporaciones de que depende. .

Todas las resoluciones adoptadas por la Comisión 
’hixta á que se refieren las condiciones que preceden, 
serán sometidas para su revisión á la Excma. Diputa
ción provincial y al Excmo. Ayuntamiento de Zaia- 
goza, y no tendrán carácter definitivo hasta que dichas 
Corporaciones las confirmen, sin perjuicio de su inme
diata ejecución. .

26. Tanto las Corporaciones interesadas en el su
ministro, como el contratista, deberán someterse a los

Tribunales del domicilio de aquellas que 
lentes para conocer en las cuestiones que 
citarse.

Modelo de proposición.

sean com pe- 
puedan sus-

en..... . ente-Don.......vecino de...:., y domiciliado----- .
rado del pliego de condiciones publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al día.....  
del mes de..... del año....... . según el cual se contiata 
el suministro de víveres para los reclusos en la Caicel 
de Audiencia de Zaragaza, y ccnforn ándese en un to
do con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al precio de..... 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pide 
por cada ración en fracción decimal de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público por el presente anuncio a los 

electos que procedan.
Zaragoza 6 de Mayo de 1893.—El Presidente de la 

Diputación, José María Caballero.—El Alcalde de Za
ragoza, José Aznárez.

im I'RÜÍINCIIL ML CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA.

Recibidos en este día los antecedentes del re
sultado del escrutinio en la mesa electoral de Ma
ría, con motivo de la elección parcial verificada el 
día 7, de un Diputado provincial por el distrito de 
San Pablo, hay que agregar á los 921 votos que ob
tuvo D. Bartolomé Arroyo y Gómez, según consta 
en el resumen publicado en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  
de la provincia, núm. 110, los 62 votos que se le 
adjudicaron en la expresada Sección de María, 
siendo el total 983. . .

Zaragoza 10 de Mayo de 1893.—El Presidente 
accidental, Matías Galbe Olivan.

COIIISION PilDVINCIAL lili ZARAGOZA.
OBRiS POK ADMIMSTBACION. MES DE FEBRERO DE 1893.

TORRE DEL ABEJAR.

Obras para la constracción de una bodega oinaria.

Pesetas,

Por 64 jornales de albañiles, peones y 
logueros de vulquete.......................  

Por salidas del Maestro albañil...............  
A la viuda de Manuel Gracia, por 10 

quintales métricos de yeso............   ■ 
A D. Tomás Oolandrea, por 44 cargas de 

ladrillo recio................................*. * • * 
A los Sres. Nicolás hermanos, por - sa

cos de cal hidráulica.........................

169

12‘50

154

10

Suma 352‘50

Y se publica á los efectos del art. 125 de la ley 
provincial vigente.

Zaragoza 29 de Abril de 1893— El Vicepresi
dente, Ricardo Lacosta.—El Secretario, Francis
co Bellostas.
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SECCION SEXTA.
D. Tomás Bernal, Secretario del Ayuntamiento de 

la villa de Alfajarín: .
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta provincial de esta población el día 16 
de Marzo próximo pasado, se encuentra el si
guiente , , ,

Particular.— «En tal estado, visto el déficit de 
2.848‘17 pesetas, acordóse por unanimidad que no 
siendo posible en manera alguna disminuir las can
tidades que para gastos se han consignado, y en 
vista de que como ingresos se han utilizado cuan
tos recursos autoriza la ley y es susceptible la lo
calidad, se solicite del Gobierno de S. M. el esta
blecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y lena de todas clases, á excepción 
de lo que se destina á la industria que se haga en 
la localidad, durante dicho próximo ejercicio, cu
yos dos artículos consienten el gravamen de dos y 
tres milésimas de peseta respectivamente, calcu
lando la Junta un consumo de 464.070 kilogramos 
de la primera y 640.010 kilogramos de leña que 
vienen á producir exactamente las 2.8484 7 pesetas.

Se dispuso, por último, que este acuerdo se fije 
al público por término de 10 días, según y para los 
efectos de la regla 2.a y 3.a de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, y que una vez trascurri
do el plazo, se remita al Sr. Gobernador los docu
mentos señalados en la regla 4.a de dicha dispo
sición.

Y se finó la sesión que firmaron dichos señores 
conmigo, de que certifico.—El Presidente, Anto
nio Viílanueva.—Joaquín Costa.—Manuel Guiral. 
—L. Solano.—Antonio Gil.—Fermín Casanova.— 
Antonio Vidal.—Manuel Morón.—Vicente Ber- 
diel.—Por los Sres. D. Pedro Peña, D. Lamberto 
Planas y D. Victoriano Montañés y D. A, D. L. J., 
Momas Bernal, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito.

Y para que conste y surta los efectos oportunos 
expido la presente, con el visto bueno del Sr. Al
calde, en Alfajarín á 25.do Abril de 1893.—V.° B.° 

■—El Alcalde, Antonio Viílanueva.—Tom ásBernal

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y aso
ciados de este pueblo tienen acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos para cubrir el cupo y 
recargos, correspondiente al año económico de 
1893-94, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 16 del actual, á 
las once de la mañana, en la Casa Consistorial; si 
esta primera subasta no diese resultado se celebra
rá la segunda en la forma que la ley prescribe, el 
día 24 del actual, á la misma hora; y si tampoco 
esta segunda diese resultado, se procederá á cele
brar la tercera por la exclusiva de carnes el día 2 
de Junio á la misma hora.

Villafranca de Ebro 6 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Manuel Labarta.

La recaudación del cuarto trimestre del ejerci
cio actual del impuesto de consumos, líquidos y 
alcoholes, el 16 por 100 de municipales sobre 1» 
contribución territorial é industrial y el reparti
miento de Guardería rural y el de retribuciones de 
Escuelas de este pueblo, se hallará abierta en lo9 
días 15, 16 y 17 del comente mes, en el sitio de 
costumbre, de siete á doce de la mañana.

El padrón de cédulas personales de esta pobla
ción, para el ejercicio de 1893 al 94 se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento p01 
término reglamentario.

Novallas 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde, ib' 
guel Tutor y Vázquez.

No habiendo producido resultado los concierto9 
gremiales ni el arriendo á venta libre de todos lo9 
artículos y especies de consumos de esta villa co» 
el recargo del 3 por 100 para cobranza y conduc
ción de caudales, se procederá á una primera y 
nueva subasta, con las formalidades debidas, parí1 
el arriendo á la exclusiva por un año de los grupo9 
de líquidos y carnes, bajo el pliego de condicione3 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la cual tendrá lugar el día 18 de 
este mes, y hora de las diez de su mañana, en este- 
Casa Consistorial, procediéndose, si tampoco sart0 
efecto, á segunda y hasta tercera subasta en 1°9 
días 29 del mismo y 9 de Junio inmediato, respe0' 
tivameute á la misma hora y con las modificacio
nes correspondientes en el pliego de condicione9 
antes expre-ado, que podrán examinarlo cuanto9 
deseen tomar parte en dicho arriendo.

Pina de Ebro 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde, 
Mariano Jarauta Belled.

Habiéndose declarado desierta, por falta de lio1' 
tadores, la subasta celebrada el día 30 de Abril úl' 
timo, para el arriendo de las especies tarifadas d® 
consumos durante el año económico de 1893 á 1894, 
se verificará la segunda el día 16 del corriente, d® 
diez á doce de la mañana, en la Sala Consisto
rial, con arreglo á lo que dispone el cap. 7.° de 
vigente instrucción y condiciones que se hallan e11 
la Secretaría de este Ayuntamiento de manifiesto-

Asimismo, y con arreglo á igual capítulo y coü' 
diciones, se verificará la subasta segunda de lo9 
derechos de consumos sobre las especies de agua?' 
dientes, alcohol y licores.

Y por último, se celebrará también la de la s»1 
con la exclusiva, y por tiempo de un año; si bieD 
con el aumento de precio en la venta al por menof 
de céntimo y medio por kilogramo, y con arregl® 
al cap. 9.° de la instrucción y condiciones que eS' 
tán de manifiesto.

Borja 2 de Mayo de 1893.—Emilio Ferrández.

El día 17 del actual, á las once de la mañané 
tendrá lugar la subasta para el arriendo á vent® 
libre de los derechos en las especies sujetas al iiH' 
puesto de consumos, durante el año económic0 
1893-94, bajo el pliego de condiciones que se hall» 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento- 

Ateca l.° de Mayo de 1893.—El Alcalde, M»' 
riano Montón.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 819

El día 21 del corriente mes, y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta villa el arriendo á venta libre de los 
derechos que con arreglo á tarifa devenguen las 
especies sujetas al impuesto de consumos durante 
el año económico de 1893-94, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villarroya de la Sierra 8 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, José Aguaron.

Por término de 15 días se hallarán de Manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón 
de cédulas personales y la matrícula industrial de 
esta villa, correspondientes dichos documentos al 
ejercicio de 1893-94.

Villarroya de la Sierra 7 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, José Aguaron.

El Ayuntamiento de este pueblo y contribuyen
tes asociados han acordado el arriendo á venta li- 

de todas las especies de consumos que adraza 
•a tarifa oficial vigente por tiempo de uno á tres 
?ños, que lo serán 1893-94, 94-95 y 95-96; con su
jeción al pliego de condiciones que obra en la So
letaría de este Ayuntamiento. ,

La primera subasta tendrá lugar el día 19 del 
actual, de diez á doce de la mañana.

Si no diese resultado, se celebrará la segunda el 
29 á la propia hora, bajo el tipo de las dos tor

eras partes y por un año solamente; y si tampoco 
$sta no diese resultado, se celebrarán el 10,2() y 30 
tte Junio próximo las subastas de líquidos y cai
res con venta á la exclusiva por un año con arre
glo al pliego de condiciones que se hallara de ma
nifiesto. , T

Monreal 8 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Ino- 
QeUcio Benedí.

El Ayuntamiento de mi presidencia y Junta de 
^ociados, en sesión celebrada el 7 del actual, 
Acordó proceder al arriendo á venta libre de todas 
1^ especies de consumo asignado á esta villa por 
®1 término de tres años, y por uno solo con venta 

la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, 
Uniendo lugar el remate el día 18 del actual, á las 
Once de su mañana, en estas Casas Consistoriales, 
y de no presentarse postor en este acto, se cele
brará otro segundo el día 28 del corriente, a la 
nfisma hora, con la rebaja de la tercera parte de 
Os derechos señalados, siendo condición indispen

sable para tomar parte en los remates el depósito 
clel 10 por 100 en la Caja municipal.

Pedrola 9 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Anto
jo Urrea.

El padrón de cédulas personales y matrícula in- 
'bistrial, formados para el año económico de 1893 

94, quedan expuestos al público por término 
^ ocho días, en la Secretaría de este Ayunta
miento. ,,
T Gallocanta l." de Mayo de 1893,-El Alcalde, 
^^n Bailestín.

El padrón de cédulas personales y la matricula 
industrial, formados para el próximo año econó
mico de 1893-94, se hallan expuestos al público 
por espacio de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos de ley.

Codos 8 de Mayo de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Constantino Serrano.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
por este Ayuntamiento para el año 1893 á 94, se 
hallará expuesto al público en-esta Secretaría por 
término de 15 días, á fin de que durante los cua
les puedan producirse, por los que se crean inte
resados, las reclamaciones que estimen oportunas.

Villanueva del Huerva 30 de Abril de 1893.—El 
Alcalde, Nicolás Pérez.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado proceder 
al arrendamiento á venta libre por espacio de tres 
años económicos más próximos, de todos los dere
chos que devenguen las especies de consumos ob
jeto del encabezamiento, por el importe en cada 
uno del cupo señalado para el Tesoro y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 20 del actual, á las once de su ma
ñana, con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, y si no se presentaran licitadores, se celebra
rá la segunda el día 30 del propio mes, á la misma 
hora, por el importe de las dos terceras partes del 
cupo y recargos y por el primer año económico so
lamente. Si tampoco ésta diere resultado, se pro
cederá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes por solo un año, cele
brándose al efecto la subasta el día 10 de J unió 
próximo viniente á la misma hora.

Encinacorba 3 de Mayo de 1893.—El Alcalde, 
Matías Grascon.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el pa- 
dón de cédulas personales para el ejercicio de 1893 
a 1894.

Encinacorba 3 de Mayo de 1893.—El i Alcalde, 
Matías G-áscón.

En el día 20 del corriente, á las once de la ma
ñana, y con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo con venta á la ex
clusiva de las carnes frescas y saladas y dejos lí
quidos que hayan de consumirse «en este termino 
municipal durante el año 1893 á 94.

Botorrita 8 de Mayo de 1893—El Alcalde, 1. E., 
Leopoldo Boldova.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de 999 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos. Los aspirantes á ella diri
girán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 
16 del actual, en que se proveerá.
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La Zaida 8 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Ma
riano Seros. — El Secretario interino, Casiano 
Gracia.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con 500 pesetas por Beneficen
cia. Los que aspiren á ella podrán dirigir sus soli
citudes al Alcalde-presidente de este Ayuntamien
to durante el plazo de 15 días.

Villanueva del Huerva 7 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Nicolás Pérez.

La matrícula industrial de esta villa para el ejer
cicio económico de 1893-94, se hallará expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 10 días para que pueda examinarse y 
hacer reclamaciones.

Y á los mismos efectos se expondrá también el 
padrón de cédulas personales del alio expresado, 
por término de 15 días.

Salvatierra 6 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Si
meón Escobar.

La matrícula industrial de este pueblo para el 
año económico de 1893 á 94, se encuentra de ma
nifiesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Grisén 5 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Daniel 
Martín.

La matrícula industrial, formada para el próxi
mo ejercicio de 1893-94, se halla de manifiesto por 
el término de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento, á los efectos legales.

Calatorao 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Rosel.

La matrícula industrial, formada para el año 
económico de 1893-94, queda expuesta al público 
por término de 10 días en la Secretaría del Ayun
tamiento; durante este tiempo se admitirán cuan
tas reclamaciones se presenten de agravio.

Asín 2 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Bartolo
mé Nivela.

Las cuentas municipales del ejercicio económico 
1891 al 92, y la matrícula industrial de esta villa 
formada para el ejercicio de 1893 al 94, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días las primeras y 
por 10 la segunda, durante cuyos plazos se admi
tirán las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 3 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Jo
sé Saldaña.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial para el ejercicio de 1893-94, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 17 del actual, durante los cuales po
drán examinarlos y reclamar de agravio los que se 
orean perjudicados.

Tobed 5 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Jimeno.

La matrícula del subsidio industrial y comercio, 
formada para el año económico de 1893 á 1894, se 
halla expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 10 días, durante los 
cuales se admiten reclamaciones. . (

Por igual tiempo, y por el mismo año, también 
se halla expuesto al público, en el citado punto, e! 
padrón de cédulas personales al indicado objeto.

Fariete 3 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Agus
tín Fustero.—P. A. D. A., Agustín López, Secre
tario interino.

El padrón de cédulas personales y la matrícu^ 
industrial para el próximo ejercicio económico de 
1893-94, se hallarán de manifiesto en esta Secre
taría por término de 15 días. 11

La Almolda l.° de Mayo de 1893.—El Alcalde^ 
Demetrio Ezquerra.

La matrícula industrial de esta villa para el afi° 
económico de 1893 á 1894, se hallará de manifi®9' 
to al público por término de 15 días, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Erla 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Mariano 
Yera.

Por término de 15 días se hallarán expuestos a 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales y la matrícula de lft 
contribución territorial, todo perteneciente al añ° 
económico de 1893 al 94. j

Mallén 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde, P. O
Pablo Baigorri.

La matrícula industrial para el año económio0 
de 1893-94, formada con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1893, queda expuesta al público 
por término de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Murillo de Gállego 4 de Mayo de 1893.—El ^1' 
caldo ejerciente, Urbano Castillo.

La matrícula de subsidio industrial y de como1' 
ció, y el padrón de cédulas personales, para 6 
ejercicio de 1893-94, se hallarán de manifiesto eD 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por tórmin0 
de 15 y ocho días respectivamente.

Gallur 6 de Mayo de 1893.—El Alcalde. AguS' 
tín N.

El arriendo del arbitrio municipal sobre el u^o 
de pesas y medidas de esta localidad, con la exol11' 
siva por todo el año económico de 1893 á 94, ten
drá lugar el día 16 del corriente, á las diez de sü 
mañana, por el tipo en alza de 300 pesetas y con
diciones de manifiesto en la Secretaría. Si no 90 
presentaren licitadores, se celebrará una segundí1 
y última en igualdad de circunstancias á las cinc° 
de la tarde del mismo día.

Perdiguera 7 de Mayo de 1893.—El Alcalde 
Agustín Arruga.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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